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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal R.I. No. 11001-4003-070-2021-00314 -00 
Treinta (30) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal 

Sumaria de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, Instaurada por 

HECTOR ALFREDO MONDRAGON OLAYA,  identificado   con   cédula   de   

ciudadanía   N° 19.310.844 de Bogotá,     contra JHON  ALBERTO SANDOVAL  

BETANCOURTH,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  14.323.497  de  

y la señora PAOLA GARZON RUIZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 

39.576.560 por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento la 

que se tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL SUMARIO previstas en 

los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y demás preceptos 

compatibles con dicho procedimiento, respetando los preceptos establecidos en el 

artículo 384 ibídem. 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de diez (10) 

días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 

Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado  EDWIN CAMILO 

SANABRIA MIRANDA en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 3 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c516be714bfdf0c9777aee4db5186f6a6d16f580b9843482adfdcf5f7b5f472d 

Documento generado en 30/04/2021 02:03:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


